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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El com andante  general de L é r id a , con fecha 4 del a c -  
tu a l ,  dirige, relación nominal de cu aren ta  y un  facciosos 
presentados á indulto  desde el 23 de Febrero  último.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

1.º Al encargarm e de la fiscalía del T r ibuna l supremo de 
Justicia debió fijar y fijó desde luego mi atención la nece
sidad de ex am in ar  en sí mismo y en sus diferentes aplica
ciones el método establecido por mis dignos antecesores 
pa ra  regularizar el ejercicio de la p r im era  de las funciones 
de este e m p le o , que es Sa inspección superior que le com
pete sobre el ministerio fiscal en todos sus grados. El resul
tado de este exám en ha correspondido á ia esperanza con que 
le em prend í ,  haciéndome ver  que para acomodar de todo 
en todo el método planteado ya á lo que yo comprendo que 
debe ser ,  basta solo simplificarle algún tan to ,  facili tando asi 
el logro de su objeto, y dejando tan expedita  como sea po
sible la acción fiscal ante  los Tribunales.

2? De desear seria que  la dicha inspección pud ie ra  e je r
cerse de lleno sobre todos y cada uno de los negocios c iv i
les y criminales en que  debe ser parte  el ministerio públi
co ; mas en la absoluta im posibil idad de verificarlo , h ay  
que  clasificar estos negocios por su m ayor ó m enor im portan 
cia , d is tr ibuyendo  la inspección sobre ellos proporcional
m ente según la clase en que bajo este punto de vista se les 
coloque.

3? A fortunadamente esta inspección ofrece á dicho fin 
dos carac teres  distintos en tre  s í ,  po rqu e  ora es de impulso, 
ora de r e s id e n c ia ; y estos dos nom bres por sí solos indican 
cómo se ha de emplear.

4? Sin duda  alguna reclaman todos sus cuidados y toda 
la eficacia de su acción las causas mas graves y los pleitos 
de gran c u a n t í a ; y estos se rán  por lo mismo los negocios 
en que fijaré con preferencia  mi atención. Seguiré su c u r 
so, exam inaré  todas sus vicisi tudes, no dejaré  p asar  oca
sión alguna de las m uchas que  espero se me ofrezcan de 
reconocer y ap laud ir  el celo activo é i lustrado de los seño
res fiscales; y sin ex p e r im en ta r  el disgusto de tenerles que 
dirigir la menor c e n s u r a , m e prometo ver  llegar cada uno 
de aquellos á su término con la satisfacción á q ue  aspiro 
de poder afirm ar que  hemos llenado cum plidam ente  nues
tro respectivo deber.

5? No desa tenderé  por eso los dem as negocios sometidos 
igualmente á mi inspección. Si me fuera lícito descansarla  
enteramente cuanto á ellos en la confianza que me insp iran  
los Sres. fiscales; mas yo debo cerc iorarm e por mí de q ue  
se pone de su parte  en el despacho de los mismos la d i l i 
gencia y cuidado que exigen.

6? Para  los fines indicados con tinuarán  los Sres. fiscales 
remitiendo á esta fiscalía los estados quincenales prevenidos 
en la c ircular de 1? de Octubre de 4847, pero contrayéndose 
en ellos á las causas sobre delitos qué tengan señalada en el 
Código la pena de m uer te  ó las de cadena ó reclusión perp e 
tuas, absolutamente ó como máximo; y en el último dia de cada 
mes ó en otro mas b reve  período que yo creyere  convenien
te fijar respecto de alguna de ellas , me d a rá n  , designándo
las simplemente por su  nú m ero ,  un parte  de su estado, con 
las observaciones que alguna circunstancia  part icu la r  haga 
precisas ú  oportunas.

7? En los 15 primeros dias de cada tr im estre  rae rem i
tirán los Sres. fiscales, re la tivam ente  á E s  demas delitos, dos 
estados: uno que  com prenda las causas formadas en el t r i - 
mest> e anter ior , y otro las que d uran te  el mismo se te rm i
nen por fallo ejecutorio. El primero de estos dos estados será 
igual en su forma á los quincenales. El segundo expresará: 
1? el núm ero  de cada causa : 2? la fecha del fa11o ejecutorio: 
3? la pena en él impuesta: 4? el artículo ó artículos del Có
digo que en el mismo se citen ; y 5? la fecha de su ejecu
ción ó el estado de ella. La numeración de estos estados será 
distinta de la de los quincenales,  pero progresiva como esta 
dentro de cada año.

8? Las dudas  á que ha dado lugar la Real orden de i de 
Octubre de 184G sobre si los abogados fiscales de las s u b -  
delegaciones de Rentas deben  considerarse subordinados á 
los Sres. fiscales de las Audiencias de la manera misma que 
lo están los promotores de los juzgados ord inarios ,  serán

ol)j to de las observa< io>-es que tendré el honor de someter j 
á la consideración del Gobierno. Entretanto los Sres fisca- ! 
les me rem it irán  en los 15 primeros dias de cada tr imestre 
un estado de las causas de fraude contra la Hacienda p ú 
blica que hubieren  en trado  en la respectiva Audiencia en el 
tr imestre an ter ior ,  y otro de las de igual clase fenecidas du
rante  el mismo. En aquel ex p resa rán :  1? El número de cada 
causa. 2? La fecha de su en trada  en la Audiencia ; y 3? Su 
estado. En el otro in d ica rán :  1? El dicho número. 2.° La fe
cha del fallo ejecutorio. 3? La de su ejecución ó el estado 
de la misma. La nu m erac ión  de estas causas ,  distinta  de 
las otras dos num erac iones ,  se sujetará á la progresión in 
sinuada.

9? En los 15 prim eros dias de cada semestre me rem iti
rán  los Sres. fiscales un resúm en  de ios juicios sobre faltas, 
fenecidos en el sem estre  an te r io r ,  donde se exprese su n ú 
mero por ju zg ad o s , y con relación del artículo y párrafo 
del Código, cuya infracción haya dado márgen á los mis
mos, colocando en otras tan tas  casillas cuantos sean estos 
ar t ículos,  d is tinguidas pGr el número particular de ellos, 
las sumas respectivas por el orden de m enor á m ayor que 
estas in d iq u e n ,  y  anotando al fin las fechas de la incoha-  
cion y term inación  del que  haya durado  mas y dei que 
haya durado  menos en tre  dichos juicios.

10. Por lo que  hace  á ios pleitos en que in terviene el 
minis terio  público á nom bre  del Estado, me darán  los se
ñores fiscales sin d ilación, cuando se p rom uev an ,  un parle  
que  contenga la especificación conveniente para  que pueda 
yo g rad u a r  su im portancia  con seguridad, y d e te rm inar  los 
ulteriores que  estime oportunos. En el primero d a rán  á 
cada uno de estos negocios el número que le corresponda 
según lo establecido para  los criminales ,  y  por semestres 
m e rem it irán  un estado de todos ellos que  indique: 1? Su 
n ú m ero  propio. 2? La fecha de su incohacion ; v  3? Su 
estado.

11. El Código penal supone un  sistema de p roced im ien
to, que  en tre  otros buenos efectos, debe  p roduc ir  el de evi
ta r  que  se aglomere en las Audiencias un  núm ero  de cau
sas superior al de las que p uedan  despacharse  con la con
venien te  b rev ed ad  y a c ie r to ; mas no habiéndose  plantea
do todavía semejante  sistema , y  sí solo a lgunas reglas cuya 
aplicación exige mas ó menos detenimiento en el despacho, 
es visto que en vez del indicado efecto va á experim entarse  
cabalm ente  el contrario en las Audiencias donde no se ob
se rv a ,  creyéndola derogada, la regla 4.a, art. 51 del regla
mento de justic ia .  Respetando yo las razones en que se fun
de este concepto , no puedo menos de encargar  á los seño
res fiscales qu e  sostengan dicha rogla como vigente porque 
lo está en efecto. La ley provisional de 17 de Marzo de 1847, 
en la ú lt im a de las reglas que e n c ie r ra ,  dejó en su fuerza 
y  vigor las leyes que  á la sazón regian sobre el p rocedimien
to , en cuanto no se opusiesen á las d ichas reglas. En nada 
se opone á ellas la 4? citada del reglamento de justicia, e n 
tonces v igen te ,  en el concepto de regla legal, y por lo mis
mo no está derogada,  aunque sí sujeta en su aplicación á la 
1a de la referida l e y , por tener fuerza de sentencia conde
natoria  el sobreseimiento que se provee en su v ir tud . Ver
d ad  es que el art . 86 del Código penal dispone te rm in an te 
mente que n o se  ejecute pena alguna, sino en v ir tud  de sen-

I tencia e je c u to r iad a ; pero también lo es que esta disposición, 
limitada en su objeto á asentar antic ipadam ente  una de las 

¡ bases del Código de procedimiento, quedó suspendida * por 
j la referida ley en el hecho de confirmar, como in d u d ab le -  
í  mente confirmó, la regla 4a , art. 51 del reglamento de ju s 

ticia; asi corno lo quedaron por el Real decreto con fuerza 
de ley de 22 de Setiembre último todas las indicaciones so
b re  fueros que  se hacen en el mismo Código penal re lativa- 

I m ente á delitos.
i Debe pues continuar en uso la enunciada  regla , que el 

art. 9? de la Real instrucción de 22 de Setiembre próximo 
pasado para el registro de penados supone vigente; y apli- 

' c andó la .en  la forma dicha hasta que se publique el nuevo 
proced im ien to , ó se establezca otra en lugar  de ella, se ob
tend rá  un efecto, no igual, pero sí aprox im ado al que de 
aquel debe esperarse. Por lo mismo los Sres. fiscales de las 
A ud ienc ias ,  donde sea preciso, deben insistir  como en cosa 
de sumo Ínteres para  la administración de la justicia crim i
nal en el resta ble i miento d é l a  expresada  regla 4?, dando 
á los promotores sus subordinados las instrucciones conve-  
edentes á este fin, y llamando su atención hacia la necesi
dad  de facili tar con sus dictámenes la motivación de los so
breseimientos por los Jueces de pr im era  instancia , y con 
edo el despacho de esta clase de negocios en las Audiencias.

12. Coito s iem p re ,  muy corto el alcance del en ten d i
miento humano para  lo futuro , es imposible que después de 
los trabajos legislativos mas esm erada y cum plidam ente des-

! empeñados, ta rd en  mucho en presentarse ca os que  ofrez- 
i can puntos de vista no observados por el legislador. Su 
! obra por lo mismo seria in term inable  y caería muy pron

to en el descrédito si no acudiese en su auxilio la j u r i s p r u 
dencia . Mas la acción de esta en los negocios en que el 
Estado debe tener intervención ha de part ir  del ministerio

fiscal, que sin p re tender  nunca ,  porque no le es d ad o ,  im
poner su opinión á los T ribunales ,  obligados á seguir bajo 
su responsabilidad la suya propia, puede sin embargo y 
debe influir en ella poderosamente en beneficio público, ex 
poniendo en sus dictámenes lo mas racional, lo mas funda
do para la jus ta  y uniforme aplicación de la ley. C ontra -  
yéndonos á ia p e n a l , no puede ser dudoso que si el minis
terio público desempeña esta parte  de sus funciones con el 
acierto que es de e sp e ra r ,  la motivación de los fallos, des
tinada á sustituir una ju r isp rudenc ia  luminosa á la antigua 
oscura de los fallos no fundados ,  será para los Sres. ponen
tes cosa muy hacedera ,  pues solo exigirá que  se reduzca á 
menos y tome la forma de sentencia motivada el d ictamen 
fiscal.

13. Estos mismos señores,  obligados por el art. 2.° d e l  
Real decreto citado de 22 de Setiembre último á cotejar el 
apuntam iento del relator con el proceso, y poner en aquel 
su conformidad, hallarán  en los escritos fiscales en el su
puesto dicho un medio seguro de evitar el gran retraso que  
en el despacho criminal se experim entar ía  necesariam ente 
si se entendiese y ejecutase de un modo material dicho p re 
cepto. Si el apuntam iento  del relator presenta  los hechos 
como los indica sum ariam ente  la p a r te  fiscal, y no rectifi
can el defensor ó defensores de los reos estas indicaciones, 
los Sres. ponentes ,  p resupuesta  siempre la responsabilidad 
propia del r e l a to r , cum plirán  con él ins inuado p re c e p to , li
mitando el cotejo al punto ó puntos de hecho que lo exijan, 
á su ju icio , por su mucha importancia .  Haciéndolo asi, ex
cusarán  á la celeridad del procedimiento u n  g rande estorbo, 
y  tan in teresante  resultado será  debido en su m ayor parte  
á los Sres. fiscales.

14. Si es loable en extremo el celo del ministerio púb li
co, cuando emplea todos sus recursos en la ju s ta  defensa 
de la jur isdicción Real o rd in a r i a , es v ituperab le  en la m is
ma proporción siempre que degenera en el pueril  empeño 
de ex tender  las facultades propias de la misma hasta don
de no alcanzan conforme á la ley. E n  este punto no necesi
tan los Sres. fiscales de advertencias  para  c ircunscrib irse  á  
lo justo y d eb ido ;  y si hago esta indicación considerándola 
opor tu na ,  es solo para llam ar particularmente su atención 
sobre la necesidad de i lustrar  y  dirigir el celo nuevo é in 
experto de una parte  m ayor ó m enor de los promotores.

15. Con especialidad deben  velar sobre ello en lo rela
tivo á los conflictos de jurisdicción y  atr ibuciones en tre  la 
au tor idad  judicial y  la adm inis trativa , y  esta vigilancia de 
be ejercerse en lo que toca á la forma, y en lo que  m ira  al 
fondo de este género de cuestiones.

16. Aquella está de te rm inada  en el Real decreto de 4 
de Junio de 1847; y los Sres. fiscales no deben  p erm it ir  
que los promotores falten á lo que en el mismo se prescri
be , dando asi márgen tal vez á que se declare no habe r  l u 
gar á decidir la competencia por mal formada , y  á que por 
una consecuencia precisa se prolongue por mas ó menos 
tiempo la suspensión que  aquella produce en lo principal. 
Si á tan  poca costa puede evitarse esta causa de paraliza
ción en la administración de jus tic ia ,  los Sres. fiscales están 
en el caso de p rocurar  que  en esta parte  no incur ran  los 
promotores en el m enor descuido.

17. P reservada  asi de todo vicio la forma de las com pe
tencias , tienen que  hacer  extensiva su inspección los seño
res fiscales al fondo, esto es ,  á las razones en cuya  v ir tu d  
los contendientes se co n s id e ran , cada cual por su parte, 
competentes para  conocer del negocio que se d isputan. De 
poco serviría en efecto p ro cu ra r  que  en la sustaneiacion de 
estos incidentes se guardasen las reglas prescritas por el cita
do Real d e c re to , si ju n ta m en te  no se evitase con empeño 
que los promotores los sostuviesen sin poder alegar razopes 
valederas ó favor de la jurisdicción Real o rd ina r ia :  razones 
que haciendo ver en el caso á' que se aplicasen que era es
ta la competente , obligaran á añad ir  la calificación de bien 
fundada  á la de bien fo rm a d a , que  debe ser común á todas 
las competencias , aun las temerarias.

18. Mas no son los promotores los únicos que  bajo uno 
de estos dos conceptos ó de entrambos pueden  faltar : ade
mas de los Jueces de primera instancia com prende esta po
sibilidad á los Sres. Jefes políticos, y es indispensable  que 
el ministerio fiscal solicite o p o r tu n a m en te , como puede  ha
cerlo , el remedio de semejante abuso tan perjudicial al pú
blico ínteres. Por mi medio se expondrá  lo oportuno sobre 
el par ticular al Ministerio de Gracia y Jus tic ia ,  en los c a -

: sos que lo exijan , y á este fin, y  para los dem as que que
dan indicados, exigirán los Sres. fiscales de los promotores 

i que  al devolver en dichos negocios los autos al juzgado, opo
niéndose á la inhibición pedida por el respectivo Gobierno 

! político, les remitan sin la menor dilación copia del escrito 
en que  lo verifiquen, á fin de que  si fuese preciso pu ed an  
dirigirles las instrucciones que  tengan por oportunas pa ra  
confirmarlos en su propósito ó retraerlos de él según los 
casos. Al mismo tiempo les m andarán  que te rm inada  la 
sustaneiacion del incidente les den parte de haberse  guar
dado por la suya y la del J u e z , y por la del Gobierno polí
tico, lo establecido en el citado Real decre to ,  manifestando



eo el caso oootrari# m i l  ó coales de sos regias se Jhayao ; 
infringida y per quién; y si o retardo lo pondrán todo eo 
mi cococimtaoíto los Sres. fiscales para tos efectos que con
vengan.

19. Quedan vigentes las anteriores circulares de esta 
fiscalía s en lo que no resol ten modificadas por la presente; 
y sobre la observancia de todas ellas velaré con especial 
cuidado.

Madrid 10 de Febrero de 1 8 4 9 .=  Joaquín José Casaos.

ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se arrienda el teatro de la Cruz de esta muy heroica 
villa coa sus almacenes y dependencias por el lérmino de 
dos años cómicos, que se contarán desde f . de- Abril 
próximo basta fio de Junio de 1851, bajo del pliego de con- j 
dicioDCS que se baila de manifiesto en la Secretaría de S. E., 
sita en el piso bajo de las casas consisto ríales..

Las personas que quieran, interesarse en su adquisición 
para dar en dicho teatro las ciases de funciones que cor
responden al mismo con arreglo ai último Real d ecretod i- . 
rigirán sus proposiciones en pliego cerrado á dicha Secre~ , 
tañía basta el día 15 del corriente, ©n el que se abrirán 
aquellos á las dos de la tarde á presencia de la comisión 
de espectáculos, adjudicándose el teatro al mejor postor, 
previa la aprobación del Excmo. Ayuntamiento y Sr. Jefe 
superior político de esta provincia.

Madrid 1? de Marzo do 1849.— Cipriano María Ciernen- 
cin, Secretario. 2

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
f

Debiendo precederse con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 2 de Julio de 1845 al reconocimiento de va
rias minas que radican en la provincia de Guadalajara , se 
pone en conocimiento de los interesados, á fin de que todos 
aquellos que no hayan abandonado sus respectivos registros 
s© presenten en esta inspección en el término de seis dias3 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
para acordar el dia en que deba verificarse aquel acto.

Madrid 6 de Marzo de 1849.=Gutoli.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Du

ran, Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano del colegio y número del crimen D. José Ma
ría López Arias , se cita , llama y emplaza por segundo anun
cio y término de nueve dias á D. José Roldan y Curado, ó 
sea D. José Torreblanca y Roldan, titulado Marques de Tor- 
reblanca, para que comparezca personalmente ante el.mis
mo Sr. Juez á contestar á los cargos que le resultan en la 
cansa que se halla formando contra él y demas que resul
tan cómplices en las sospechas vehementes de que sea falso 
un testamento cerrado que aparece como otorgado por la 
Sra. Doña Constanza Curado y Barradas, Marquesa que fue 
de Torreblanca, pues de hacerlo será oído, y en otro c;rso 
se sustanciará la causa en rebeldía,, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins*- 
tancia de esta villa D. José Morphy, refrendada del escri
bano del número D. Felipe José de íbabe, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á un censo 
redimible, su capital 9850 rs., impuesto en favor de la me
moria y patronato fundado por Luis de la Barrera sobre 
un oficio de receptor de Jos Reales Consejos, á fin de que 
acudan á deducirle en forma dentro del término de nueve 
dias ante el expresado Sr. Juez é indicada escribanía; bajo 
apercibimiento de pararles caso contrario el perjuicio que 
baya lugar en el expediente promovido por parte de Doña 
Luisa Mencia, á quien corresponde el expresado oficio, sLí
bre subrogación del designado censo.

Madrid 6 de Marzo de 18i9.=Felipe José de Ibabe.

En virtud del presente, y por providencia del Sr. Juez 
primero de primera instancia de esta ciudad se cita, llama 
y emplaza por término de 30 dias, contados desde el pri
mero en que se inserto el presente en la Gaceta del reino, 
á todos tos que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en la santa iglesia patriarcal de esta dicha 
ciudad j)or el canónigo D. Fernando Antonio Carrillo; aper
cibidos tos interesados que si en ei término del emplaza
miento no deducen su acción, eo su rebeldía se sustancia
rán los autos que con dicho intento se han formado, y las 
providencias que en ellos recayeren les parará todo per
juicio. Y para que llegue á noticia de todos se fija el pre
sente.

Sevilla 27 de Febrero de L849.=Pedro de Vega.

PART E  NO O FIC IA L.
CORTES

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a s *.

Sesión del dia 6 de Marzo de 1849.
Se abre á las dos y medía.
Leída el acta de la sesión anterior es aprobada.
Se da cuenta de los asuntos de que se han ocupado las secciones en el 

iia de ayer.
Se procede al sorteo de las dos comisiones que han de entenderse con 

as del Senado en los proyectos de ley sobre minas y faros.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de ¡a comisión de actas.
Sin discusión son aprobados bs que proponen la admisión de los seno- 

es Artcaga por el distrito de Salamanca, y  Caballero por el de Alcañiz, 
iendo proclamados Diputados.

Úmtbmacion de ¡a discusión sobre dotación de culto y clero.
El Sr,. MOVANO, de la comisión: Señores, tratamos de resolver el pon

to ra as i ni port a o te de 1 a p resó&le 1 ©gis [ a t ora „ trata ra o s de fo r m a r la le y  
mas urgente, porque, h* de poner término al estado lamentable en que se 
'encuentra el cloró. El Gobierno de S. M., ba presentado un proyecto que
la ■cctio.Msíeá ha aprobado y qua el Congreso sancionará con su voto, pro
yecto que resuelve indudablemente todas las objeciones hechas por la opo
sición en un sentido ó en o tro , es decir., todas las opiniones de los que 
quisieran i a desamortización por completo y  de los que veo que no s'e 
amortiza lo bastante m. favor dri clero.

Señores, el diezmo se ha suprimido, el diezmo ha muerto, y  como una 
cosa muerla no puede resucitar, y  no puede resucitar porque el diehiio 
era demasiado gravoso para ciertas clases; mas abolido el d.cziúo era ne
cesario atender al mantenimiento del culto y  dé) clero, y  para atender á 
esta necesidad no habla mas qtie.dos medios, ó satisfacer á este por el 
Tesoro ó que esto cobras© de los contribuyentes: eslos dos medios son los 
que aquí so bao tratado, y  la única diferencia que ha habido entre los se
ñores Infante y  Foto, es que el uno no ha visto mas que los vejámenes del 
contribuyente, y  por consiguiente no ha visto Ja miseria_del clero, y  que 
eí otro no ha visto mas que tas necesidades de este sin examinar si el- 
contribuyente podría ó no pagarle.

Sabido es por lodos el estado miserable del clero é igualmente las ne
cesidades que sufre el cuito en muchos pnotos sin que hasta ahora se ha
yan podido remediar. El Gobierno, la comisión y el Congreso desean-que 

‘semejante estado tenga un término prooto, y  para ello 110 ocurre otra di
ficultad que la de elegir los medios mas conducentes: el Gobierno y ja co
misión, sin'que por esto se crea que profesan los principios de amortiza
ción, porque estos principios csian suficientemente discutidos para que en 
el día se aprueben por nadie, el Gobierno y  la comisión, repito , concede 
al clero 'una masa de bienes, que si-no es lo suficiente para cubrir la do
tación que se le ha de asignar, es ya una base para que no carezca como 
hasta aqui de todo. Ei Gobierno y  la comisión han tratado de suplir á lo 
que falta basta el completo de Ja dotación del clero-, y  para ello se les 
■presentaban varios medios.

Para atender á esta falta se lia dicho que hay dos medios: ó una con
tribución especial, ó seguir cobrando del Tesoro; pero la comisión no ha 
estado ni por uno ni por otro ; y  ha elegido uno diferente, diciendo que 
aqui puede haber 6 un impuesto sobre una contribución ó sobre una ma
teria imponible.

Gomo quiera que esta sea la parte del proyecto que ha merecí do _ mas 
impugnación, quiero que los Sres. Diputados se persuadan de ias opiniones 
que han dominado eo la comisión. No ha habido mas m ed io co m o  acabo 
de decir, que ó un impuesto ó una materia imponible. La minoría quiere 
un impuesto; la mayoría una materia imponible; esta es la diferencia. ¿Por 
cuál se resuelve el Congreso, por el impuesto ó por la m ateria imponible? 
Esta es otra cuestión.

Señores, el impuesto deja expuesta esta atención sagrada á todas las 
eventualidades que son consiguientes á unos gastos que vienen todos los 
años á discusión: y la mayoría de la comisión quiere una cosa mas estable, 
y  por esa razón ha preferido la materia imponible. Contra esta opinión de 
la mayoría se lian levantado diferentes pareceres. Los Sres. Falces é Infan
te han dicho que con ese modo de atender á esta necesidad se viene á res
tablecer el diezmo.

Señores, ¿ quién puede ignorar que lo que la comisión propone no tie
ne nada que ver con la prestación decimal? ¿En el diezmo, cuanto mas 
trabajaba el labrador, tanto mas gravosa, tanto mas duramente se hacia 
sentir aquella contribución, porque no en todos los casos era igual; ¿pero 
sucede esto en lo que proyecta la comisión?

La comisión, decia el Sr. Infante, es inconstitucional, porque hace recaer 
esa contribución solo sobre los labradores y propietarios, porque impo
ne la contribución sobre la riqueza'territorial. Esto es una equivocación. 
Por este proyecto no se grava en Jo mas mínimo la suerte del colono ni 
del propietario. Dice el Sr. Mendizabal que á eso camina la le y ; yo asegu
ro  á S. S. que no.

La primera pregunta que hice al Sr. Ministro de Hacienda en la comi
sión, fue si con motivo de la parte de contribución de inmuebles que se 
toma para esta atención, se aumentaría la misma contribución de inmuebles; 
porque importaría poco que se dijera que la parte que se satisfaciera al 
clero sería admisible en pago de la cuota que por la de inmuebles corres
pondiese , si esta se había de aum entar: y  el Sr. Ministro me contestó lo 
que creo que ya ha manifestado también al Congreso: que la contribución 
de inmuebles, sin esta contribución de culto y clero, habia pensado aumen
tarla en 50 millones, porque asi lo ba pensado siempre, sea cualquiera la 
suerte que tenga este proyecto. Asi resulta, prim ero: que esos 50 millones 
no corresponden á lo que nosotros pedimos, porque lo que se va á sacar 

: en virtud de este proyecto, son 120 millones: segundo: que esos 50 millo
nes de aumento son independientes de la lev de culto y  clero, y  no hay 
por consiguiente esa necesidad de que votada esta, se baya de votar tam
bién ese aumento, sino que puede aprobarse esa le y ; y después en la par
tida de los presupuestos, si asi se ere conveniente y  justo, votar en contra 
de ese aumento de los 50 millones, que como queda dicho nada tienen que 
ver con este proyecto.

A los propietarios tampoco se les grava en nad a , porque la parte que 
dan al clero se la reciben Juego en pago de lo que tiene que abonar por 
inmuebles; de modo que si le corresponden 800 rs., y  al labrador ó per
ceptor del clero le ha dado 200, paga con G00 y  con el recibo de esos 200.

No se aumenta pues esa contribución con motivo del proyecto de la 
m ayoría; pero si fuera cierto ese temor, también lo sería con respecto al 
dictamen de la minoría.

Pero dice el Sr. Infante que es inconstitucional porque no grava las demas 
clases, porque no se saca otra cantidad al comerciante, otra por artícu
los de consumos &c. Señores, si esto se hiciera entonces sí qué se diría con 
razón que esta contribución era nueva, y nueva no puede serlo, porque 
no lo es el gasto. Los ciento y tantos millones que se piden ahora para el 
clero, se ban venido pidiendo una porción de años; no hay pues otra di
ferencia entre lo que se ha hecho y  se p retende hacer que en vez de ir 
ese ingreso á las arcas públicas, para que estas den al clero la parte que 
le corresponde, la percibe desde luego el clero directamente. En los in
gresos habría un déficit si el gasto fuera nuevo, pero como no lo es, aun
que se saque por un lado en los ingresos, se disminuye por otro el gasto, 
y  la diferencia es cero.

Señores, el Sr. Polo impugnaba este dictám en, porque á su modo de 
ver no atendía como quería á esta necesidad; decía que vendrían á ser 
ilusorios los efectos de la ley, y en este sentido la impugnaba bajo nn 
concepto enteramente opuesto al del Sr. Infante. El Sr. Infante se queja 
de que amortizamos mucho,t y el Sr. Polo de que no amortizamos bastan
te: S. S. quiere qne se den mas bienes al clero. Señores, este argumento 
tuvo su época, que fue cuando el Sr. Ríos Rosas se levantó ó sostener su 
dictámen; pero después de las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de 
Hacienda, sériamente no se puede presentar este argumento. El Sr. Minis
tro de Hacienda ha dicho ya que no hace el aumento de los bienes de los 
frailes, ni del indulto cuadragesimal, porque no pende de S. S., solo que 
necesita ponerse de acuerdo con o tra potestad, y  que en el momento en 
que se le ponga esa obligación en la ley se le presenta atado ante esa po
testad. Después de esta manifestación, "repito que sériamente no se puede 
reproducir ese argumento.

Por último, dijo el Sr. Polo que esta ley es peor que la de 1341, de la 
que muy poco se diferencia. ¿Y q u é , señ o res, es cierto que esta ley no se 
diferencia de la anterior nías que en Ja palabra imposición? ¿Pues qué el 
Sr. Polo no se lamentaba á voz en cuello de que por esta ley se iba á ha
cer odioso al clero porque se le daba la recaudación? Luego hay también 
esa diferencia notable.

fié aqui, señores, sin molestar mas L  atención del Congreso, cómo la 
comisión, dando al clero los bienes que en su conciencia- y justicia lia creí
do que le debía d a r , y  la parte de contribución de inmuebles convenien
te , admitiendo al contribuyente en pago de las demás contribuciones la 
parte que se le exija por este concepto, cree que se ha colocado entre las 
dos opiniones extremas de los Sres. Infante y  Po lo , proporcionando al 
clero una dotación estable y  .segura y con el menor gravamen posible por 
parte del contribuyente. ' "

El Sr. BENAVIDES : Ei Congreso espera de mí un discurso de oposi
ción , y  ciertamente que no se engaña; pero francamente debo decir que 
casi estaba decidido á sentarme después de haber oido al Sr. Movano, 
cuyo discurso gradúo yo como el de m ayor oposición, porque no se "pue
de hacer un retrato mas exacto del estado de la Iglesia; no se puede pin
ta r de una m anera mas explícita y Terminante ese estado lament able del 
cual todos los Gobiernos son culpables. Cuando empezó S. S. á decir que 
el cobrar del Tesoro Irae gravísimos inconvenientes (pide la palabra el 
Sr. Ministro de Hacienda), dije para mí ¿qué inconvenientes serán esos? 
y  esperé un momento para oírlos: ésto ora natural, pero-no los oí; lo que 
oi fue otra cosa, los inconvenientes que tiene para el clero el no cobrar 
del Tesoro. Hablo de todas las épocas: si el Sr. Ministro de Hacienda so ha 
creído aludido por mí, debo manifestar que estoy muy lejos de eso; ha
blo do todos los Ministerios, incluso aquel en que tuve la desgracia defo r
m ar parte: soy el primero que me confieso culpable.

Pero dejando esto aparte voy á  hacerme cargo de algunos puntos que 
tocó el Sr. Ministro de Estado en su discurso, porque creo que eo el dis
curso de S. S. se halla toda la discusión. El Sr. Ministro de Estado y el 

i Sr. Ministro de Hacienda han remontado la cuestión á toda su altura, t ra -  
; táodola con suma erudición y elocuencia;'pero debo hacer algunas rectifi

caciones qué á mi juicio son necesarias á lo dicho por el Sr. Ministro de 
r Estado. Esta será la. primera parte de mi discurso, dejando para la segun

da el probar tres cosas, que el proyecto del Gobierno d j puede propor- 
¡ clonar al clero una dotación fija y estable, ni independiente, ni decorosa.

Nos dijo días pasados el Sr. Ministro de Estado que no consideraba en 
el partido moderado mas que aquellas personas que tenían en esta cues
tión religiosa su misma opinión. Nos manifestó también que habia sido o orí 
nion del partido moderado urj vender los bienes de la^Iglesia, y ..lanzando 
aualemas y excomuniones políticas desde el banco m inisterial, dijo: no es
tán conmigo,■ no estao con el Gobierno, no están con ei partido modera
do los hombres qué oo profesen estas doctrinas; EsLo.es una equivoca
ción. Yo he recogido esas palabras; no por mí; el Sr. Ministro de Estado 
está en s*i derecho, "diciendo que m  estoy cok S. S;„ porque es una ver
dad; pero necesito rev indicar á personas muy ilustbes ¿ que son de esta 
m ayoría, que son su mas fuerte sosten.

Me acuerdo * señores, que el Sr. González Romero deten día la misma 
doctrina que yo defiendo, y  sin embargo no creo que nadie podrá dudar 
que pertenece al partido m oderado , porque no es.tá tan lejos la elección 
del Presidente hecha por la m ayoría, y  una de dos, ó se nombró una per
sona que no estaba conforme con sus opiniones, lo cual no es nada proba
ble, ó sin disputa alguna pertenece al partido1 moderado. Otro hecho hay 
todavía mas calificado1. El Sr. Seijas lia defendido también con todas sus 
fuerzas la"misma doctrina que yo sostengo, y  no obstante ha sido Presi
dente del Congreso por tres dias, y  lo ha sido apoyado por 1a mayoría y 
por el mismo Gobierno. Muchos ejemplos podría citar semejantes á estos, 
porque esta es una cuestión tan varia, que en ella se divide todo el mun
do y en la que apenas se encuentran dos pareceres idénticos. He hablado, 
señores, sobre esto, porque hip pam m  qu* el S r.,Pid.it es m ty apogulo á 
cierta política exclusiva t lo cual en los Gobiernos es una falta ; y o ' eúiiofldo 
que lo que podría aquí decirse es qiio hay y na disidencia del momento en 
esta cuestión ; peí'o decir, como dice el Sr. Pidal* los que disienten en esta 
cuestión no estao conmigo, es una mala política.

El Sr, Pidal hizo su excursión por el. campo de la historia, es verdad 
que quien dio margen á esla fue el Sr, Infante, á  quice el Sr, Ministro de 
Estado contestaba, y en c iiy a ' conlestación pudo conocer el Congreso la 
erudición y  los conoc mientes de S. S ,; pero s?!n embargo yo seré muy 
breve, y  no diré mas que unas pocas palabras sobre un hecho histórico; 
hablo de la junta á que se refirió el Si*. Pidal, y que fue el hecho culmi
nante queso citó, hecho que hubiera sido imposible llevarlo á cabo sino 
hubiera sido por el sentimiento1 religioso, hecho cuyos resultados fueron 
inmensos y que hicieron la felicidad de España; las consecuencias que de 
él se desprendieron fueron grandes, pues á el se debía la de oposición de 
Enrique IV y la jura do la que no era la heredera legitima; él fue el pre
cursor del casamiento de Isabel de Castilla con D. Fernando de Aragón, y 
un acto precursor de todo lo grande que se hizo en aquella época en qu‘e 
no bastaba un mundo para la gloría y la fortuna de los españoles. A aquel 
acto, señores, eo solo concurrió el "Arzobispo de Toledo, sino que tam
bién el Arzobispo de Sevilla y el Obispo de Segovia; era necesario adop
ta r  remedios heroicos para salvar la patria, y  se salvó.

Dejando aparte el terreno histórico, vengamos á ocuparnos de la cues
tión. El Sr. Pidal, que con tanto gusto del Congreso y mió se explicó acer
ca de esta cuestión, habló de una Iglesia independiente. Esta cuestión, se
ñores, es delicadísima y se puede entender de mil m aneras; y  al hacerme 
cargo de ella, debo manifestar que una Iglesia independiente no la he co
nocido nunca, sino en los primeros siglos, -cuando 110 estaba admitida en 
el E stad o ; cuando celebraba sus misterios en las cuevas y  cuando cele
braba sus ágapes sagrados, entonces tenia la independencia que dice el se
ñor Ministro de Estado; pero cuando fue admitida la Iglesia ce el imperio, 
ya  no tuvo esa independencia: y la Iglesia corno corporación eclesiástico, 
como gobierno de los cristianos, tampoco'es independiente: ¿ y  qué ha de 
serlo, señores? La Iglesia es una sociedad que no nombra sus curas, que 
no nombra sos Obispos,' qne no nombra sus canónigos: en ella no se pue
de llevar á efecto ninguna orden, ningún rescrito que oo tenga el pase 
de la autoridad temporal, conociéndose ademas los recursos de fuerza y 
otras cosas adoptadas todas con el objeto de que se conserve la armonía 
entre ella y el Estado, y lo contorno, señores, produciría mas males que 
bienes; o tra  cosa seria si se dijese qne el poder espiritual fuera indepen
diente.

Citaba el Sr. Pidal ejemplos sobre esto, y decía que no podía haber 
felicidad alguna, y  que no la habla habido nunca cuando estaban confun
didos en una .misma cabeza los dos poderes.-Sin em bargo, señores, leñe
mos dos ejemplos en la materia, y aun cuando yo no abogo por esto, no 
obstante, tratando las cosas filosóficamente y en eí terreno de la historia, 
es preciso examinar los hechos que todos conocemos: como he dicho le
ñemos dos ejemplos, el uno Roma, en que en una misma cabeza se re
unían los dos poderes, y  el oteo Inglaterra, en donde no hay cabeza vi
sible de la Iglesia.

El Sr. Pidal, exaltando hasta las nubes el sentimiento religioso, nos 
dijo que en Francia no lo h ab ia , y que esta era la causa de que' hubiesen 
caido tantas catástrofes sobre e lla : habló también de Italia y de otras na
ciones, y después de todo-no le satisfacía ninguna mas que la Inglaterra, 
asi que ¡a presentaba como modelo; y y o , señores, decia para mí: pero 
si la Inglaterra es p rotestante, ¿cómo se nos puede presentar como mo- 

■ délo en esta cuestión? Yo comprendo señores, que en otras cosas se nos 
presente como ejemplo, pero no en asuntos de religión. E sto , señores, no 
viene muy bien con otras cosas que dijo S. 5., especialmente en el dia de 
ayer. ¡ Cuán diferente unción tenia el discurso de S. S. cuando al hablar 
de la influencia del principio religioso nos citó las naciones á que habia si
do llevado triunfante el peodon de la fe y  los casos en que sus defensores 
habían salido casi incólumes, como nos dijo hablando de aquel grande Ar
zobispo de Toledo! Pero falla 'saber, señores, á qué sentimiento religioso 
debemos atenernos, ¿al sentimiento verdaderam ente'católico, al qne pro
fesa casi toda la Europa, ó al que no se aviene de manera alguna ni con 
nuestros hábitos, ni con nuestra historia, ni con nuestra ortodoxia?

Pero 'decía el Sr. Ministro de Estado, y  esta es la parte  principal de la 
cuestión, eJ clero no puede estar convenientemente dotado de la manera 
en que lo ha estado; el clero e s’necesario que no cobre del Tesoro; ¿y  
qué es, señores, lo que está pasando y lo que ha pasado hace moa porción 
de años? Que no cobra del Tesoro, y  esa es una falta indudablemente, falta 
que para que la conozcamos y  nos convenzamos de ella no es necesario 
predicar trucho.

Decia también eISr. Pidal en otras muchas ocasiones que se habia pen
sado mucho en este punto, que no se le podían hacer cargos al Gobierno 
por no haber presentado antes un proyecto de ley , puesto que no se po
día-improvisar en una cuestión tan grave corno esta, en que habia que 
examinar cuáles eran las necesidades del Estado y las reutas públicas, asi 
como el éxito que tenía la reforma que se había hecho en las rentas públi
cas, y en vista de todo esto que he oido decir constantemente, yo espe
raba ver la solución de esta cuestión tan dilicil; pero he tenido la desgra
cia de no verla resuelta; verdad es que se conocen las buenas intenciones 
y  los deseos del Gobierno; pero nada mas. Yo al momento que ví el pro
yecto, y después cuando he oido los discursos del Gobierno y  de la comi
sión apoyándola, me he convencido de que ni se ha resuelto" ni se puede 
resolver."¿Qué es lo que venios de nuevo en ese proyecto que difiera de 
lo que viene repitiéndose desde el año 45 hasta aqui? Urna parte  de la do
tación, señores, la compondrán según el proyecto Jas rentas de los bie
nes del clero, á lo que se agregan el producto de las bulas y las encomien
das ; pero lo que falta para el completo hay que sacarlo de las rentas pü- 

: blicas; y para esto no creo que era menester tanto., porque precisamen
te es esto lo que siempre ha estado sucediendo; es decir, que lo único que 
se encuentra de nuevo es que en Jugar de poner el epígrafe, in terino , se 
ha puesto el de permanente, de modo que toda la novedad consiste en 
una palabra.

Dice el Sr. Ministro de Estado: yo no quiero que el clero cobre del 
T esoro; pero, señores, las contribuciones ¿.dónde ingresan? Sin duda se 
cree que todo se ha salvado con haber puesto en el proyecto la palabra 
imposición en lugar de la de reñía; pero aun suponiendo que el clero ten
ga ese derecho que parece dársele, no se ha de poder llevar á efecto; y 
digo m as, y  es que es im practicable, y  si tenérnosla satisfacción el año que 
viene de venios reunidos y sentados en estos bancos los mismos Diputa
dos y  los mismos Ministros, han de tener que venir con otro proyecto 
porque este no les ha parecido bien.

¿Pues qué, señores, no hay mas que improvisar una dotación perm a
nente para el clero? ¿Tiene algo de común este impuesto con -el diezmo, 
que era una verdadera renta perm anente? No, porque los diezmoé fueron 
instituidos de una manera muy distinta: los hombres instruidos, que son 
siempre el mas pequeño núm ero, eran los únicos que se hallaban en ct 
caso de examinar si los diezmos eran de derecho divino 6 de derecho ci
vil; pero ei común de Jas gentes, que no sabia respecto á este punto mas 
que lo poco que aprendían cuando se les enseñaba la doctrina, leían en el 
Catecismo el quinto m andam iento,.que dice; «pagar diezmos y primicias á 
la Iglesia de Dios,» y creían que era de derecho divinó.

Para establecer una dotación fija é independiente para el clero es pre
ciso saber, prim ero, qué es lo que se le ha de dar, y segundo, de dónde 

; se le ha de dar. Respecto á lo primero hay que saber qué simia es Ja 
i que fija, ó bien si es un estipendio ó salario, permítaseme la expre

sión, en lo cual hay alguna falta de decoro. Todo lo que se ha hecho hasta 
ahora, señores, es nada, porque no alcanza la fuerza del Gobierno á sus
tituir lo que ha hecho la religión y la tradición, y  lo que ha consagrado la 
historia.

Entre muchas cosas malas que tenia el diezmo tenia una muy buena, 
y ora Ja de que si de 100 se pagaban 10, el año que no .habia mas que 50 
no se pagaban mas que cinco, y si nada habia nada se pagaba. Ahora nos 
dice el Sr. Ministro de Hacienda que no quiere que se pague mas que el 12 
por 100 en la contribución territorial; pero sin embargó puede llegar el 
caso d eq u e  no haya 100 y  que se saque ía contribución con m u c h í s i m o  
trabajo.

He probado ya que el proyecto de ley presentado por el Gobierno, no 
asegura al clero una dotación perm anente ni independíenle, y  ahora oigo



mip tampoco es decorosa, po rque  pa ra  que el clero cqnserve  esa fuerz? 
ninril ciue se ha dicho es necesario  evitar el que un m inistro del a ltar s( 
encuentre en el caso de lanzar una ejecución con tra  uno que no le hay? 
pagado, después de hab er estado en el pulpito predicando la paz y  la con-

COrY o'creo  seño res , que ese p ro y e c to , á lo m enos en su art. 5.°, no eí 
mac nue una desconfianza confesada por el p ropio  Gobierno que desea que 
i prrue eí dia qne el clero c o b re , y  p a ra  conseguir este objeto se lia creidc

ne el mejor medio es que el mismo lo p e rc ib a ; si bien yo c reo , señores, 
nue el mejor modo de que cobre  el clero es que se le pague, asi que en m: 
concepto el clero quedaría  m uy satisfecho con un p ro y ec to  para  pagarle 
en lu^ar de un p royec to  p a ra  dotarle. Yo c re o , seño res, qne hay un me
dio de que el clero cobre  y es el de que cobre  p referen tem en te  á todas las 
carcas públicas. Mil doscientos millones so han recaudado en el año pasa
do se^un ha dicho el Sr. M inistro de H acienda; pues supongam os que se 
recauda' lo mismo este año: si al clero se le p resuponen  150, que los cobre

GLaCuestión está resuelta, pues se d irá  que si el clero no cobra del p re 
supuesto, cobra de o tra  m anera , c ierto  es; pero  como ya he dem ostrado, 
hay la diferencia de que el c le ro , no cobrando  del p resupuesto , tiene que 
invertir en realizar su asignación el tiem po que deb iera  ded icar á los altos 
deberes de su m inisterio.

El c lero , señores, debe c o b ra r clel p resupuesto  como la clase mas p ri
vilegiada, y esto p o r dos razones: 4.a po r lo augusto de su ministerio, por 
dar fuerza á ese sentim iento religioso, de que tan to  se ha hablado, y  por 
convertir el m aterialism o de la p rop iedad  en la p a rte  m oral, que tan to  s ir
ve siem pre á la so c ie d a d : 2.a po rque  á ninguna clase se ha tra tado  con 
tanta injusticia como al clero, po rque  el clero poseía y  se le ha desposeído, 
ó porque e ra  p rop ie ta rio  y  se le ha despojado, como decia el Sr. Pida! 
(que ahora no regateo  sobre  palabras).

Todas las leyes, tan to  divinas como hum anas, y  la Constitución que 
hemos jurado o b se rv a r , lo mismo que las leyes de expropiación , las civi
les y las eclesiásticas, todas m andan : 4.° que se m antenga al clero y  al 
culto: 2.® que al que se lo haya expropiado po r utilidad pública se le in
demnice. V éase si digo con razón que el clero debe ser una clase privile
giada, porque ninguna o tra  del Estado se encuen tra  en el caso de haber 
sido desposeída ó despojada. Yo creo  que si esto se acordase p o r una ley, 
y esta se llevase á c a b o , el clero q uedada  satisfecho y  contento en lo que 
puede satisfacerse y  co n ten tarse , porque  conoce m uy bien que p o r las 
tendencias de la ép o ca , y p o r las circunstancias en que se en cuen tra , no 
es hoy como en o tro tiem po, una corporación  dom inante, y  tiene que 
amoldarse p o r lo tan to  á las circunstancias de la época, dándose po r muy 
contento si consiguiese salir de su miseria actual, y  cob ra r esos pocos ha
beres que se le señalaron po r la ley de 37.

Ya he p robado  que es lo mismo á mi en tender que se le pague po r el 
presupuesto, á que se le pague p o r la parte  de la contribución de inm ue
bles que se aplica á la dotación del culto y  c lero ; pe ro  aunque no lo fue
ra , y hubiera alguna d iferencia , ¿cóm o se dice que el clero no puede co
brar del p resupuesto  y  que es mengua que cobre  de él? Dice el Sr. Mi
nistro de E stado que solo los em pleados cobran  del p re su p u e s to : no son 
solo los em pleados, cobran  tam bién del p resupuesto  las instituciones, la 
monarquía, el p o d e r R eal, y hasta el poder judicial, que es la justicia de 
Dios en la tie rra  ; lo que seria todavía  mas delicado si el co b ra r po r el 
presupuesto pudiese em pañar siquiera  las antiguas glorias de nuestra  ma
gis tra tu ra , glorias conservadas hasta  hoy felizm ente, pues en los tiem pos 
azarosos en que nos hemos en co n tra d o , nuestra  m agistra tu ra  sin co b ra r 
su asignación no ha dado el ejem plo que ha podido d a r la de o tras na
ciones, no desm ereciendo del gran  nom bre que adquirió  y que conserva p o r 
ser p roverb ia l la honradez en la m ag istra tu ra  española; mas debiendo, d i
go , se rv ir esto , po rque  el G obierno, dejando en libertad  al clero en lo que 
no se rozase con la po testad  tem p o ra l, podría  te n e r Ín teres m ayor en to r
cer el fallo de la ju s tic ia , al m enos en c iertas  cuestiones políticas.

Si la m ag is tra tu ra  no es m enos honrosa cobrando del p resupuesto , ¿có
mo se dice que el co b ra r de él seria mengua para  el c le ro ?  A un prescin
diendo de esto , ahi tenem os el ejemplo de Portugal. ¿S e rá  m enos católico 
el clero portugués por c o b ra r del p resu p u esto ?  Pues del presupuesto  co
b ra :  y  ahora  mismo, según los rum ores que co rren  p o r todas p a r te s , que 
se oyen  en las plazas púb licas, y  aquí m ism o, ¿no  se tra ta  de una in ter
vención en Italia , en que cooperará  con nuestra  nación la nación p o rtu 
guesa?  Y o,no digo que esto sea c ie rto , ni es mi intención hablar de ello: 
solo he citado estos rum ores pa ra  hacer v e r  que no es m enos católico que 

.el nuestro  el clero de una nación que p o r su calidad de católica puede 
cooperar con España en el a rreglo  de los asuntos de Roma. C lero católico 
es pues el de Portugal y  cobra  del p re su p u es to ; y  nadie se ha escanda
lizado de ello; al con tra rio , cobrando  del p resupuesto  el clero  portugués, 
el Portugal ha celebrado un concordato  con Roma.

¿N o tenem os tam bién  el ejem plo de F ranc ia?  ¿D e dónde cob ra  el cle
ro  francés  sino del p resu p u esto ?  ¿E s tan  fácil hacer una dotación? Yo 
creo  que la dotación es un a tribu to  de fuerza y  de p o d e r ; el clero se do
tó  cuando era  fu e rte ; pero  en Francia no han encon trado  medios hábiles 
p a ra  la do tac ión ; y  el clero cobra  del p resupuesto  ¿Y  ha desm erecido  en 
algo el clero fra n c é s , ese clero que se ha m antenido  en lucha con el Go
bierno  de Luis Felipe du ran te  4 8 años sobre  la cuestión de enseñanza; ese 
olero el mas independiente  que no ha titubeado en lanzar anatem as con tra  
las obras de los catedráticos de la u n ive rs idad , p rueba  de independencia 
que pa ra  encon trarla  en el clero español será  preciso rem on tarse  á tiem 
pos m uy  antiguos? Ese c le ro , rep ito , cob ra  del p resupuesto . ¿N o tenem os 
tam bién el ejemplo de ese m ártir g lo rioso , que p o r el bien de los c iudada
nos regó con su sangre las calles de P a rís , que no ten d rá  m uchos- im ita
dores , y que puede considerarse  como el santo Apóstol de nuestros dias? 
Pues bien , ese rev e ren d o  prelado cobraba  del presupuesto .

He concluido y  voy á hacer una ligera in terpelación , no d iré  in te rpe
lación po rq u e  no lo a co s tu m b ro ; pero  puesto  que el Sr. M inistro de Gra
cia y  Justicia va á tom arse  la m olestia de con testa rm e, voy á decirle una 
cosa que toca particu larm ente  á S. S. S e ñ o re s , una de las cosas p o r que 
dije que no m iraba este p ro y ec to  de ley sino como in terino , e ra  po r la sen
cillísima razón de que el arreglo  no está hecho, y  po rque  cuando se haga 
habrá que hacer na tu ra lm ente  o tra  do tación : e s to , señ o res , no tiene con
testación, el a rreglo  del clero no se ha hecho, al m enos que yo  sepa , á no 
ser que esté hecho y  yo  lo igno re , de lo que pod ra  en terarnos  el Sr. Mi
nistro de Gracia y  Justicia. Aqui veo tam bién personas que son m aestros 
en esa cuestión y  que deben oírse, tales son los Srcs. Seijas y  González 
Romero que han  form ado pa rte  de una comisión, que si no estoy  tra sco r
dado ha p resentado al G obierno su d ic ta m en ; de consiguiente SS. SS. po
drán decir tam bién sobre  este p articu lar lo que quieran . P ero  sin necesi
dad de instar dem asiado al Sr. M inistro á que diga algo sobre  el p a rticu 
la r, me a trev e ré  á decir una cosa, y  es que v e rdaderam en te  no sé cuál 
sea el sistema que se ha p ro p u esto : los sistem as vienen de le jos; y  al que 
se propone una co sa , an tes de que llegue á cu m p lirla , casi siem pre se le 
ve venir; pero  al Sr. M inistro , no solo no-se le ve ven ir, sino que se le 
ve ir, sin que pueda haber un Sr. D iputado que conozca cuál es el sistem a 
que se quiere a d o p ta r; pues el Sr. M inistro de Gracia y Ju stic ia , que es 
hombre de muchísimo ta le n to , tiene habilidad pa rticu la r para  no e n tra r en 
el fondo de la cuestión y  dar contestaciones m uy buenas, pe ro  que dejan 
al que le interpela tan á ciegas como antes.

Yo creo, señ o res , que el a rreglo  del clero ha de  tra e r  natu ralm ente  y  
sin esfuerzos de ninguna especie la distribución de diócesis; que esta será 
la base del nuevo c o n c o rd a to ; ó que el concordato  em pezará natu ra lm en
te en la nueva d istribución de diócesis; pues la que tenem os hoy es m uy 
defectuosa, habiendo pueblos que están enclavados en una provincia  y  que 
pertenecen á una diócesis m uy d istan te; por eso d igo-que la base princi
pal del concordato  ha de ser la circunscricion  de las diócesis. La segunda 
base del concordato ha de ser á mi en tender, la disminución de diócesis; 
pues por ejem plo, ¿ á  que se necesitan 8 Obispos,en C ataluña? Y habiendo 
66 sillas y  49 provincias, lo regu lar es que se d ism inuyan las prim eras. 
S. S. me p e rd o n a rá  que haya  hablado algo p rofanam ente  de cosas tan san
tas. Pero  el Sr. A rrazola  se encon tró  al en tra r  en el M inisterio con que es
taban vacantes algunas- sillas de esas que no deben continuar con el concor
dato: no quiero criticar la conducta  de S. S . , pero  sí d iré  que debió ten e r 
mucho cuidado de no p ro v e e r esas sillas faltando p o r hacer el arreglo con 
la corte de Roma é im posibilitándolo en c ierto  m odo al no de ja r esas sillas 
en sede vacante.

Creo que el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia ha p rovisto  ó hecho p re 
sentaciones p a ra  esas sillas vacantes que han de quedar naturalm ente ex
tinguidas en el conco rdato : de consiguiente S. S. lo ha imposibilitado: pues 
ú tienen que continuar esas diócesis hasta que fallezcan sus p re lados, ó 
crear una nueva clase de Obispos no conocidos hasta ahora; pues no pueden 
ser Obispos in  p a r lib m  infidolibus , siendo cris tianas sus diócesis; de modo 
que será una especie de cesantía no conocida hasta aho ra : dificultades que 
no se tocarían  no habiendo provisto  esas sillas. P o r últim o, digo que deseo 
mas que nadie que se acaben de a rreg la r nuestras relaciones con la corte  
de Roma , y  que se haga el concordato  que ha de em pezar por una nueva 
circunscripción de diócesis, sabiéndose el núm ero  del clero español, el de 
los Obispos y  cabildos y  el de los c u ra s , poniéndose párrocos donde faltan, 
Y quitándose donde sobran : en una p a lab ra , que se haga eí arreglo. Aho
ra  creo que los tiem pos son sum am ente favorables para  hacerlo , mucho 
mas si se lleva g cabo esa in tervención  de que hay tan tos rum ores, lo que 
podría red u n d a r al mismo tiem po que en gloria, en utilidad de la nación 
española; pues daría  lugar á que se pudiese  p ropo rcionar al clero una do
tación mas fija, perm anen te  y d eco rosa ; pero  á esto ha de p receder el 
concordato, pues si se desperdiciase esta ocasión, acaso no se halle o tra 
tan favorable. Concluyo pues diciendo lo que dijo un antiguo D iputado que 
y a  ni pertenece al Congreso ni al m undo , hablando en o tra  cuestión m uy 
importante^, á sab e r: «O ah o ra , ó nunca.» Esto mismo digo yo al Sr. Mi
nistro de Gracia y  Ju s tic ia , á la comisión y  al C ongreso.

El Sr. LATOJA: Señores, la cuestión es de una im portancia ta l, que rio
puede ser desconocida de los Sres. D iputados, y  asi se ha reconocido por 
todos los señores que me han precedido  en el uso de la palabra. El clero, 
á consecuencia de nuestra  revolución política, se encuen tra  hoy en el es
tado mas lam entable: el clero form aba una parte  principalísima de ia gran 
sociedad española; pero  el edificio de su grandeza fue socavado po r nues
tro  cambio social, viniendo á hundirse  con el decreto  de 29 de Julio 
de 4837. Desde entonces su enorm e patrim onio ha sido destru ido , que
dando el clero español reducido  á la m iseria y  la indigencia, sin alcanzar
le siquiera la suerte de las m íseras clases pasivas, que cuando m enos siem
pre  han cobrado cuatro  m ensualidades al año, sin que en favor su y o , co
mo era de justic ia, sé haya  observado el artículo del presupuesto  que 
atiende á la manutención del cuftó y sustentación del clero.

No se infiere de aqui que la com isión viené dispuesta á levantar la ban
dera  del restablecim iento de instituciones suprim idas: n o , la comisión e’oj  
noce el espíritu de la época ; com prende que no se puede vo lver a trá s, y  
que no hay mas rem edio que tom ar las cosas en el ser y  estado en que 
se encuen tran , y  confesar que hem os sido todos muy im pruden tes, y  que 
ahora pagam os la im prudencia.

La cuestión que se debate  siem pre ha presentado graves dificu ltades, y  
no podia menos de suceder asi al presente. Apenas la comisión examinó 
el proyecto  del Gobierno, cuando surgieron, de ella tan tas opiniones como 
individuos: la p rim era  dificultad con que tropezó fue con el a rt. 2.°, que 
consignaba la palabra re n ta ,  la cual hizo nacer tem ores de que pudiera  
ser considerada como una nueva p restac ión  territorial. P ero  el Gobierno 
no manifestó empeño decidido p o r co nservar la palabra , y  no solo la re 
tiró , sino que re tiró  todo el a rt. 2.°

Al establecer la comisión lo que expresa  el párrafo  4.° del a rt. 4.° de su 
p royec to , no ha hecho m as que h ipo tecar para  la dotación del culto y  del 
clero una pa rte  de las cifras del p resupuesto  de ingresos en favor de o tra  
cifra dél presupuesto  de gastos , cuya  m edida hará indudablem ente que el 
clero considere esta dotación como la m as cierta y  segura de las que se 
le han señalado hasta el p resen te .

En con tra  del p royec to  que se discute nos presentó  o tro  p royec to  el 
Sr. M endizabal que la comisión leyó con el m ayor p lacer, po rque  encon
tró  que era  una cosa m ism a que el p royec to  de la comisión y  del Gobier
no, excepto una levísima d iferencia. La dotación que la comisión y el Go
bierno señalan no es, como he dicho, sino una parte  de la cifra del p re 
supuesto de ingresos aplicada á la cifra del presupuesto de gastos, c rey en 
do la comisión y  el Gobierno que no podia encontrarse o tra  contribución 
mas á propósito  para  tom ar esla p a rte  de cifra que la contribución de in
muebles. ¿Y qué es lo que o frece .e l Sr. M endizabal? Los productos de 
la Caja de A m ortización, los de las m inas de Almadén, y  los de los sobran
tes de las cajas de U ltram ar: con la condición expresa  de que las Auto
ridades de aquellas islas no pagasen una libranza siquiera de las giradas 
con tra  ellas sin que antes estuviese cub ierta  la dotación del culto y  del clero.

Si la comisión hubiese abrigado el convencimiento de que los productos 
de las minas de Alm adén e ra  una cosa constante y  segura lo hubiera ad 
mitido como p a rte  de la dotación del culto y  clero. Pero  ¿cóm o habia de 
adm itir esto cuando sabe como todos nosotros que los azogues salidos el 
año pasado de Alm adén no han podido ser realizados en Inglaterra p o r 
la falta de m ercado , hallándose aun en depósito en dicho pais?  ¿Q ué es
peranza podría inspirar esta  asignación al culto ni al c le ro?  Las mismas 
razones tuvo la comisión p a ra  no adm itir los sobrantes de las cajas de Ul
tra m a r, porque  si bien en m uchas ocasiones aquellas cajas proporcionan  
al Gobierno recursos pingües, esto no es fijo, no es constante ni puede 
haber una regla exacta sobre  dichos productos.

Según indicó el Sr. M endizabal cuando S. S. ó sus amigos vengan al po d er 
anularán esta ley. Ni esa razón  debe a r re d ra r  á la comisión al sostener su 
dic tam en, ni debe ex traña rse  que tal indicación salga del lado de los que 
no re sp e ta ro n  una institución que contaba 4 4 siglos como el diezm o: y  el 
que no respetó  aquello, tam poco re sp e ta ría  quizá una cosa tan  reciente 
como esta ley , mucho m enos hecha p o r hom bres de ideas con tra rias  en 
política. Sin em bargo , la comisión francam ente no abriga ese te m o r , y  
cree  que si el Sr. M endizabal volviese á ocupar la silla m inisterial no ten
dría valor pa ra  derogar esta  ley.

V oy ah o ra , aunque ligeram ente, á hacerm e cargo de lo expuesto por 
e l’Sr. Infante en con tra  del p royec to  de la mayoría.

Ha dicho el Sr. Infante que no teníam os ni un estado p a ra  el arreglo  
del c le ro , y sin em bargo la comisión no cree  que esto sea un  obstáculo 
p a ra  adm itir el p royec to  del G obierno, convencida de que en lo sucesivo 
se ha rá  la distribución con arreglo  á las necesidades. Ni tam poco se falta á 
la ley de centralización p o rq u e  se com eta al Ministro- de H acienda la dis
tribución , supuesto que es el que tiene todos los datos. La comisión ni ha 
avanzado, como dice el Sr. In fan te , ni se ha quedado tan  co rta  como c ree  
el Sr. Polo: ia comisión ha avanzado cuanto podia a v an zar, y  si el Sr. Po
lo encuen tra  medios aceptables de que pueda avanzarse m as, la comisión 
no po d rá  menos de tom ar en consideración sus observaciones.

Respecto á lo m anifestado p o r el Sr. B enavides, d iré  que los cargos 
hechos al actual Gabinete y  á los que le han preced ido  hubieran podido 
hacerlo todos los Sres. D iputados con mas copia de datos que S. S. lo ha 
hecho, y  S. S. igualmente hubiese podido decir mas de lo que ha d icho, su
puesto  que con todas sus llores re tó ricas no ha m anifestado sin em bargo 
nada n u e v o , sin duda porque nada mas conveniente ni de mas fundam ento 
habrá  tenido que decir S. S. P o r todo lo expuesto insiste la com isión en su 
dictam en.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : Mas esperaba  yo  de 
un o rado r tan  entendido  como el Sr. Benavides, y  si alguna d uda  pudiera  
yo  abrigar ace rca  de la utilidad y  oportun idad  de este p royec to  de ley, 
desaparecería  después de haber oido á S. S . : me he acabado de conven
cer mas y  m as de que el p royecto  que discutim os es lo único y  mas con
ven ien te  que podia  h acerse ; de que si no es lo m ejor que cabe en lo su
cesivo, es lo m ejor posible en la actualidad, lo que se p resen ta  á la ap ro 
bación del C ongreso , porque ¿qué podría  e sp e ra r el clero de cuanto ha 
indicado el S r .b e n a v id e s ?  S. S. se ha expresado  del modo que lo ha he
cho cum pliendo un d eb er de conciencia, m anifestando su deseo, que es el 
del Gobierno y  el de todos los D iputados, de  que el clero debe ser aten
dido digna y  decorosam ente. Es verd ad  que la situación del clero es hoy 
tan triste  como hace m ucho tiem po, y  tam bién  lo es que la índole de esta 
cuestión no nace de ah o ra , ni de las personas de h o y , sino del conjunto 
de las cosas de hoy y de las de épocas anteriores.

S. S. ha llevado su justicia hasta á cu lpar á cuantos no cooperasen á 
m e jo ra r la suerte  de tan respetable  clase, y  en ello estam os todos confor
mes. La lam entable situación en que el clero se encuen tra  ha sido culpa 
de las c ircunstancias, de todos los Gobiernos si se qu iere , y  yo acepto la 
p a rte  que m e to q u e : y  en tal caso , ¿q u é  deducción puede  S. S. sacar 
con tra  este p ro y ec to  ni con tra  tantos y  tan  diversos M inisterios como se 
han sucedido desde que data  la situación angustiosa en que el clero se 
encuentra á nuestro  p e s a r?  Ademas, señores, se rep ite  que nunca ha es
tado tan desatendido el clero como ahora, y  esta es una v e rd ad  que yo 
dep loro ; pero  esta v e rd ad , ¿no  quiere decir que antes ha estado lo mis
mo ? Pues de aqui viene á deducirse que el mal no ha estado en las p e r
sonas, sino en las cosas, y  en este conjunto de cosas se p resen ta  esta  ley 
que no es mas que la discusión de un presupuesto  peren to rio  en favor de 
una clase ab rum ada  siem pre po r las necesidades del m om ento, po r nece
sidades que han sobrepu jado  las-m ejores intenciones de todos los Gobier
nos. Algunos se levantan de cuando en cuando á defender su sistem a, aun 
cuando no de un m odo absoluto, sino diciendo que si se hubiera  llevado á 
cabo lo que ellos p roponían  hubiese habido m ejores re su ltad o s, y  lícito le 
es á cada uno pensa r lo mismo.

El Sr. B enavides, con esa facilidad envidiable que tiene S. S . , descen
dió luego á los hechos, y  aun cuando ligeram ente, p o r el estado en que 
ya  se encuen tra  la cuestión , agotada por decirlo asi, después de lo que 
de ella se ha hablado, voy  á en tra r en ellos. Gomo he dicho es índole de 
las grandes cuestiones el que se agote su Ínteres en la discusión de su to 
ta lid a d , y  si en este m om ento nodo está la p resen te  discusión, es p o r ¡a 
deferencia de que somos deudores á los Sres. D iputados. El Congreso com 
p ren d e rá - bien que cuándo ha de ocurrirse  á una necesidad  de todos re 
conocida, cuando los Parlam entos se encuentran  en una  especie de fraccio
nam iento como el nuestro , no hay cuestión de alguna im portancia que no 
se rev ista  de carác te r político; pero en la p resen te  produciría  esto el g ra
ve inconveniente del triunfo posible de las malas ideas, y  el m alograrse los 
buenos deseos que anim an á todo el Congreso en favor de una ley de tan  
reconocida im portancia y  necesidad, y  seria en ex trem o tris te  que tal cosa 
sucediera.

Si viésemos que al com batir esta leyese p roponía  en su reem plazo o tra  
m e jo r, no hay  duda que nos apresuraríam os á a cep ta rla ; pero  no siendo 
asi, no m e p e rd e ré  yo en ese laberinto de argum entos y  digresiones que se 
han hecho, no obstante que hemos tenido una satisfacción en oirlos: voy  
pues á hacerm e cargo de la cuestión como es en sí. Se t r a ’.a de c e r ra r  la 
discusión de la totalidad de un proyecto de ley que se ha p resen tado  con 
todas las condiciones de necesidad, oportun idad  y  sistema del m ism o; y  
pues que se acerca  el m om ento de v o ta r , bueno  es po n er en concreto  lo 
que se va á v o ta r; la necesidad del p ro y ec to : ¿ s e rá  necesario que yo  me 
detenga ni un m om ento á dem ostra rla?  ¿Se ha levantado ni un solo D ipu
tado  á com batirla?  ¿No resuenan  áun en estas bóvedas las sentidas y  
am argas pa lab ras pronunciadas por el Sr. M oyano? A dem as, la co rre s 
pondencia p a rticu la r y  aun la oficial anuncian de un m odo incontestable 
la necesidad  de o cu rr ir  de una m anera positiva á rem ed ia r tan  deplorable 
estado : si a y e r  se anunciaba que se habían desplom ado tre s  tem plos, hoy 
se anuncia que han sido 45; porque  esa es la índole del m a l, progresivo  
en sus necesidades.

Los sucesos han absorvido los grandes recu rso s  con que el clero con
taba ; la revolución ha creado esas necesidades, y  si no fuimos nosotros los 
que sancionam os la ley que le desposeyó , la hem os después aca tado , nos

fiemos conform ado con e lla ; por eso no pienso hace r cargo ninguno á n a 
d ie , y sí sctfo p regun ta r qué inconveniente deb iera  haber en v o ta r unán i
mes ese p royecto , dem ostrando  de ese modo que  todos querem os rem e
d iar los males causados p o r las c ircunstancias, y  de que nadie es cu lpable? 
Si hay  quien p resen te  un p ro y ec to  que llene m ejor el universal deseo, 
tráigalo á este sitio y  se ap robará  ;• pero  en tre tan to  la convicción del Con
greso sea la de sancionar con su vo to  q u e  el dictám en p resen te  es hoy  el 
m ejor posib le , porque  no puede e sp e ra rse  m as tiem po.

La o p o rtun idad , la necesidad del p ro y e c to  es la p rueba  m as in c o n te s - . 
table de su oportun idad ; la necesidad de com er es p e re n to r ia , no espe ra  
á mañana. Ademas re p e tiré  con la comisión que el arreglo sucesivo del 
clero pod rá  a lte ra r ó re fo rm ar ; pero  no se opone á la o p o rtun idad : y  e n  
vista de que es necesario y  oportuno , solo re s ta  exam inar una co sa , y  es
el sistema en que está basado. A los bienes que se asignan ai c le ro , estan 
do ya en prop iedad  de  a lg u n o s , se agrega una imposición sobre  los p ro 
ductos de  la contribución  te rrito ria l. Señores, cuando se llega á cierta  al
tu ra  no hay  que p a ra rse  en lo que pod rá  hacerse  después, toda vez q u e  
en el m om ento se hace lo que se puede. No hablem os m as de am ortización  
sino para  decir que á su som bra  se desenvuelve el derecho de ad q u irir . 
¿Y qué inconveniente hay  en e sto ?  Yo, señores, no quiero  hacer a la rd e  
de lujo en mis ideas: el Sr. M endizabal nos habló de Portugal, y  yo  pu 
diera siguiendo á S. S. citarle lo que en sem ejante asunto se ha hecho en 
o tras naciones.

Decia yo , señ o res , ¿ p o r  qué n o s  ha de causar espanto  el que se h a 
ble de am ortización? ¿N o vem os la p ren sa , no vem os tam bién en todos 
los p royec tos en los cuales siem pre se excluye el palacio a rzo b isp a l, siem 
p re  se hacen algunas excepciones en favor de la clase tan  re spetab le  del 
c lero? Pues si el principio es tan  absolu to , ¿cóm o se adm iten  un sinnúm e
ro  de excepciones?

Por o tra  p a rte  la im posición respec to  á la contribución  de inm uebles 
ha sufrido d iversos a taques; y  hasta se ha creído que pod ia  a tacarse  al 
Gobierno con el mism o dictám en de  la comisión. Consiste toda  la fuerza 
del ataque en que está elim inada la palabra  r e n ta , y  no p arece  sino que 
es palabra m ala; ¿ p e ro  es toda la v e rd a d  esa?

El Gobierno y la com iúon g radúan el valor y  la tendencia  de la pala
b ra  ren ta . Véase cómo de ella se hablaba en o tro  artículo del p ro y ec to  
del Gobierno. (Lee.) Lo mismo dice la comisión que el G obierno ; ¿d ó n d e

Eues está esa diferencia e sen c ia l, dónde ese te rre n o  diverso ? No ha h a -  
ido o tra  cosa , señores, sino arm onía en el lenguaje, uniform idad en la 

redacción.
Entonces, seño res, si el p royec to  es n e ce sa r io , si el p ro y ec to  es o p o r

tu n o , si el sistem a es acep tab le , y  se pa rece  al de o tros p royec tos  que 
hemos ten ido, si lo que se tra ta  de llevar á cabo se está p racticando  en 
o tra  porción  de Iglesias cristianas, ¿han  de tener estas mas prerogativas 
que la Iglesia cató lica?  Y en ese caso ¿ qué puede influir p a ra  que no se 
vo te  hoy el p royecto  en su to talidad , y  sucesivam ente en los artículos?  
No pienso m olestar mas al C o n g reso ; pero  no puedo dispensarm e de con
te s ta r á algunas observaciones, que aunque ya  lo han s iao , no lo han es
tado p o r m i parte-, y  no tem a el Congreso que le moleste.

El Sr. In fan te , en su tem p 'ado  d iscu rso , en esos discursos que S. S. 
pronuncia en el verdadero  te rren o  de la discusión, decía: el p ro y ec to  del 
Gobierno no viene instruido com peten tem ente , está falto, y  con teste  mo
tivo en tró  S. S. en com paraciones respec to  á que en c iertas  prov incias so
b repasa  el im porte  del culto y  clero lo que se señala en la contribución  
de inm uebles, al paso que en o tras im porta  mas que lo que puede recau 
darse  po r la contribución  territo ria l. No tengo que p e rd e rm e  en este labe
rin to  po rque  yo p regun to  á S. S., ¿es  una obligación, es un deber el que 
tiene el E stado de con tribu ir para  el culto y  el pasto e sp iritu a l, páguese 
poco ó m ucho? Sí, señores: y  el último español tiene tan to  derecho  al pas
to espiritual como el m ayor m agnate, y  de aqui, señores, el que haya p ro 
vincias que no iguale la contribución te rrito ria l al gasto que sea necesario  
p a ra  el culto y  clero , no p o r eso el pais puede de ninguna m anera desen
tenderse . Si fúeram os á p lantear esos a rgum entos, los pobres que tienen 
m enos en la participación de los in tereses del E stado , deberían  pagar m e
nos pa ra  la m anutención del e jército  y  p a ra  las dem as a tenciones , y  de 
aqui se llegaría hasta el infinito; pero  las obligaciones del E stado , señores, 
son colectivas, son sagradas. P o r lo d em as, si lo que echaba de m enos el 
Sr. Infante e ran  las noticias y  los porm enores sobre  el arreglo del clero, 
porm enores que el Sr. B enavides ha rep ro d u c id o , yo  puedo decir á S. S. 
que le satisfaré á s u  tiem po, y  tam bién al Sr. Polo.

Este Sr. D iputado decia a y e r :  el clero no cob rará  p o r esa ley. Hoy es 
lícito que p regun te  al G obierno: ¿ y  cob rará  el clero con la ley que p ro 
pone el Sr. Polo? Yo m e a trevería  á excitar á un Sr. D iputado para  que 
pudiera satisfacer al Sr. Po lo ; yo  le p regun ta ría  al Sr. M endizabal si m an
tend ría  al clero con lo que p ropone  el Sr. Polo, y estoy  seguro que diria 
que no. No com ería con eso, señores, po rq u e  no ha com ido con lo que ha 

¡ venido sancionado hasta hoy.
Lo van á re b a ja r , lo van á llenar de odiosidad, decia el Sr. Polo. 

¿ P u es  cómo se recolectaba la contribución del diezm o? Los que hemos 
vivido en tiem pos en que se recaudaba la contribución decim al, ¿no  he 
mos visto ir  á los p árrocos de e ra  en e ra ,  de lagar en la^ar, de aprisco 
en aprisco con el colector como dando fuerza  á la au to ridad?  ¿N o hemos 
visto que se p resen taban  en las cillas pa ra  in tervenir en la distribución? 
i Ah, señores! Si el Sr. Polo no lo ha visto porque  tiene la fortuna de ser 
mas joven , los demas lo hem os visto y  m uchas veces. Por o tra  parte , 
¿quién ha dicho que irá  el clero de p uerta  en puerta  á percib ir su asig- 

s nación? ¿No ten ia .an tes  sus recau d ad o res?  Pues ahora hará lo mismo la 
misma ley que se discute según lo consigna; po r ese peligro no puede 
tem erse.

Decia tam bién el Sr. Polo que se iba á po n er al clero á m erced  de los 
contribuyentes.

Señores, estos que p arecen  argum entos de gran fuerza  no lo son. Fue
ra  de aqui, en las aldeas, en las pequeñas villas, en los reducidos c írcu
los de las clases sencillas donde todavía es mas enérgico el sentimiento r e -  
rigioso, alli, señores, po r efecto de los tra s to rn o s , los cuales nos p re sen 
tan ejemplos lam entables, y  en p a rte  con v e rd a d , alli se buscan con avi
dez los periódicos, se yen  las c reenc ias , los principios de los que gobier
nan , y por eso yo  debo hacerm e cargo de esto.

Decia el Sr. P o lo : vais á poner al clero á m erced de los con tribuyen 
tes , y estos le darán  la ley.

S eñores, cuando conviene, el párroco  es el ju ez , es el m édico , es el 
conciliador, el asesor, el amigo, es el todo del feligrés; y  cuando no con
viene no es nada absolutam ente. El feligrés, cuando conviene, nada es, 
ninguna influencia tiene; y  cuando conviene, se sobrepone al párroco . Eso 
se dice, pero  no es la v e rd ad ; sí lo es que se entenderán  uno y  o tro  co
mo un buen amigo; como un buen  am igo, señores, que lo es el párroco , 
que es quien deposita las cenizas de lo que mas se qu iere  en la sociedad. 
¿N o se está verificando un ejem plar bastan te  sigbiílcativo, ejem plar en que 
á pesar de haber llegado al grado de ilustración en que nos hallam os, y  
del calor de las discusiones políticas, no estamos viendo pueblos que es
pontáneam ente están pagando el diezm o? ¿Y  habían estos de desobedecer 
á un p á rro c o ?

Decia tam bién el Sr. P o lo : el Sr. Mon ha hecho profesión de honrosos 
sen tim ien tos, pero  S. S. debia haber declarado antes que habia pagado a 
clero.

S eñores, si en efecto todos los D iputados se p roponen  como es lícito 
llegar á ser G obierno, no deben so ltar las p rendas que están soltando; p o r
q ue , ¿n o  pueden usarse expresiones y  sentim ientos nobles como no se 
vean.los resu ltados? Los m edios, seño res, están  en las manos del hom bre, 
pero  los fines son obra  de la Providencia. Conozca el Sr. Polo que m añana 
pud ie ra  llegar á se r Gobierno, y  pod ría  decírsele : V. p rom etía  bien y  ha 
cumplido m a l: V. hizo cargo á un M inisterio y  no ha cum plido.

La comisión no da al clero lo que el voto de la m inoría, dice el señor 
Polo. La comisión p rom ete  lo que puede d a r , y  reco rdem os, señores, que 
al lado del m ejor sentim iento suele ven ir el desengaño. No iré  enum eran 
do los bienes uno po r uno po rq u e  lo ha hecho ya una voz mas au to rizada 
que la m ia; m as no p o r eso de jaré  de indagar, no lo relativo al indulto 
cuadragesim al, ni tam poco acerca  de los bienes de los reg u la re s , po rque  
puedo a seg u ra r, y con datos, y  declarar y  sostener que esos b ienes no 
podían ven ir como dotación para  el culto y  clero. P ero  se ha aludido á 
o tro s b ienes, indicados en el p ro y ec to , y  tem o que esos bienes no sean 
los de m em orias de m isas, aniversarios y  capellanías laicales, bienes que 
las cabezas de algunos basta rían  para  d o ta r al culto y  c le ro , pues hay  
quien c ree  que el p roducto  de esos bienes asciende á 400 m illones; pero  
sus au to res dicen que habría que reclam ar la bula de redención  de c ré d i
tos. P ara  esto habia que deducir, habia que indem nizar, p o rq u e  ¿cóm o  se 
p ro ced ía , quiénes habían sido los co n trib u y en tes, los reconocientes y los 
causahabientes?  Si se c ree  con esto hacer daño al G obierno, es una equ i
vocación.

El Gobierno ha dedicado largo tiem po al exám en de este  g rave  asunto, 
ha tocado los resultados y  ha acontecido como siem pre cuando se anali
zan las ideas, que po r mas seductoras que sean no suelen ser las m ejores. 
Un año hace que el Consejo de M inistros se ocupó en  varias sesiones de 
este p ro y ec to  y  de los bienes; y  cuando llegue n uestro  reem plazo ahi que
da esa mina p a ra  que pueda explotarse.

D espués del Sr. Polo ha hecho algunas indicaciones el Sr. Benavides- 
Ha dicho S. S. que en este p ro y ec to  no se consigna una dotación definiti
va , y  ha añadido que no habia p ro y ec to  p e rm an en te , porque nada es p e r 
m anente en el m undo , todo es alterable. De esto , seño res , lo que lógica 
y  filosóficamente se deduce es que este p ro y ec to  no es e te rn o ; p e ro  y o  
c reo  que ninguna ley  lo e s , como ninguna cosa humana. Si esa p ro p o si
ción se p resen ta  en el sentido de si esta es una ley que ha de ven ir cada 
año á m o d if ica rse , ó á que desde ahora  pueda m archar sola sin variación, 
yo d iré  á S. S. que si algún dia la razón  de  Estado exige que venga al C on-



greso , vendrá; y si bajó este punto de vista se dice que esta ley no es 
perm anente, ninguna ley lo e s , pues todas son interinas.

Ha hablado el Sr. Benavides del tiempo en que Dios tocaba el corazón 
de los contribuyentes, ¿De dónde, señores, han venido aquellas prohibi
ciones aquellas excomuniones, aquello de no levantar monton de tierra 
hasta el sonido de la campana con otras infinitas prohibiciones'? L1 diezmo 
era  cosa humana y  evidente de la codicia y  de las pasiones de los hom 
bres. porque si el diezmo aun en la historia era de institución divina, todo 
el mundo sabe cómo era, ¿Ignoramos por ventura que hasta en el Caleció— 
1110 de doctrina se nos decía, de cuáles frutos se pagan diezmos y tanto. 
Conforme á las costum bres recibidas en los obispados.

Ademas, señ ores, ¿cómo ha de faltar para el clero. ¿No se dice que 
los párrocos se mantienen de la beneficencia pública, y  esto sucede cuan
do no hav una ley , qué será pues cuando esta esté sancionada'?

Habló tambien el Sr. Benavides de independencia. No se si recae sobre 
el Gobierno este cargo , porque en ese caso lo recogeré; pero  como ha 
dicho S. S ., ha hablado de la Iglesia independiente.

V oy ahora á contestar á lo que dijo el Sr. B en avid es1 que atañe á mi 
persona , á la persona del Ministro de Gracia y  Justicia. No crea S. S. 
que yo me he p icado, porque tampoco creo que la intención de S, S. fue 
el hacer que yo me picara.

Dijo S. S. que se había pensado y a  en el arreglo del clero, y  que esta 
lev habría necesariam ente de reform arse cuando aquel se llevara á cabo.

” Aun cuando esto sea una verdad, la r e fo r ja  que se haga en la ley no 
será en sus b ase s; habrá qne. retocarla en sus partes secundarias, retoque 
que redundará en favor de los contribuyentes. Por ejem plo, si habia en 
una catedral 30 ó 40 p reb en d as, y  estas quedan reducidas á 20 ó á 10, el 
contribuyente tendrá que pagar esta cantidad menos. Pero decía el S r. B e 
n avides: «Como nosotros ignoram os en qué sazón se encuentran las nego
ciaciones para el arreglo del clero , deberíam os inferirlo por la conducta 
del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, por sus hechos y op eracion es; pe
ro como á S. S. nunca se le ve venir sino ir.... (fíisas.)

Yo d iré  al Sr. Benavides que todos hemos aprendido á  guerrear para  
que no dejemos entrar en et campo al eneniigu cuiuo si lucram os unos 
niños: le diré también que hay muchos generales exper imentados y enten
d idos. que para avanzar contramarcha!!. Como com probante de lo que 
S. S. habia m anifestado, decía ei Sr. Benavides: «Los obLpados habrán de 
disminuirse.» Quería sin duda S. S. con esto sacarm e de esa m archa de ge
neral entendido, y  no me sacará de ella, porque estam os en el cam pa
mento. Pero contrayéndom e al nombramiento de Obispos le Cliré que an
tes de que su b iera-al poder el actual Ministerio se habían nombrado 37 
Obispos. De estos solo siete pertenecen a! actual Ministerio, los otros 30 al 
Gabinete de que formó parte  el Sr. Benavides. ¿Iba S. S. entonces ó venia?

Siento, señores, haber abusado tal vez de la paciencia det Congreso y 
de haber excitado su hilaridad con esta digresión, porque el asunto d equ e 
se  Irata es sumamente grave. V am os, señ ores, á declarar discutida la to
talidad del proyecto de ley de dotación del culto y clero, y yo d g o  á los 
Sres. Diputados: no habiéndose presentado cosa m ejor, y  puesto que sed a  
al clero el derecho de reclam ar el p a n , que nadie m ejor que el partido 
m oderado puede y debe dársele, ahora que estam os en el poder debemos 
hacerlo.

El Sr. BEN A V ID ES, para rectificar: Son dos cosas muy diferentes la 
contribución que antes se pagaba al clero , y  la que hoy trata de im poner
se á Jos pueblos para  es:e mismo objeto: la prim era es divina y  la segunda 
humana; la prim era es el diezmo, la segunda la contribución territorial. Yo 
decía que el diezmo cuando menos tenia una equidad , porque cuando se 
cogian ciento se pagaban diez; cuando cincuenta, cinco, y cuando no se 
cogía nada, nada habia que pagar tampoco. Con la contribución territorial 
no sucederá eso , cójase ó no se coja habrá que pagarla.

Hablando del arreglo del clero me hizo el Sr. Ministro de Gracia y  Ju s
ticia una interpelación á que no puedo menos de contestar. Dijo S. S. que 
de treinta y siete Obispos solo siete habia nom brado este Ministerio, y  que 
los treinta restantes se habían nom brado antes.. E s  cierto, señ ores, que 
en el Gabinete de que yo formé parte se nombraron Obispos, pero en 
aquel Gabinete habia un plan, habia un pensam iento; mas digo, estábamos 
de acuerdo con el Delegado de Su San tidad, y  de acuerdo con él se p ro
pusieron varios Obispos para aquellos que no se habían de suprimir.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Ju sticia : Desde el año de 1834 
está sancionada la necesidad del arreglo del clero español; por eso desde 
entonces se prohibió la provisión de prebendas y  otros cargos eclesiásti
cos que no tuviera aneja la cura de almas. Desde entonces acá se  ha podi
do ver qué Ministerio iba ó no iba. No puede por lo tanto hacerse cargo 
por el Sr. Benavides al actual Ministerio porque no haya resuelto esta 
cuestión, que tam poco resolvió el Gabinete á qué S. S, perteneció, y  en la 
cual no debe entrarse ahora por el estado en que se halla actualmente.

El Sr. BEN A V ID ES: Aquel Ministerio resolvió , porque resolvió la pro
visión de 30 obispados y  la no provisión de 7.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Ju stic ia : Si hubo sem ejante 
resolución no hay prueba ninguna en el Ministerio.

El Sr. PR ESID EN T E: Habiendo hablado tres Sres. Diputados en pro  y  
otros tres en contra, se va á preguntar al Congreso si se declara suficien
temente discutida la totalidad.

Hecha la pregunta el Congreso lo acuerda asi.
Anunciada para  la órden del día de mañana la discusión por artículos 

de este mismo proyecto  de le y , se levanta la de hoy.
Eran las seis y  cuarto.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 3 de Marzo. {Del Diario de Sevilla.)

De los estados que redacta esta aduana resultan em bar
cadas por este puerto para otros del reino en el mes an te
rior 42,050 fanegas de trigo y 5,339 arrobas de harina.

A ntes de ayer comenzaron y continuarán, según tenemos 
en ten dido , m añana y el m artes próximo las rogativas para 
que Dios nos conceda lluvias. Esperam os que el pueblo de 
Sev illa  dé una prueba de su  p iedad asistiendo á estos re
ligiosos actos.

Antes de anoche se volvió á poner en escena la ópera 
de V erd i, A lila. SS. AA. se dignaron asistir, y suponemos 
quedarían  com placidas, porque la ejecución fue muy bue
na. E l público no obstante, guardando el decoro que le me
recen las R eales personas, se triantenia sin aplaudir, cuando 
el em presario , que desde su palco observó aquel silencio, 
creyéndolo quizá funesto augurio de la complacencia del au
ditorio , comenzó á dar p alm adas, que fueron instintivam en
te secundadas por todos.

NOTICIAS EXTRANJERAS

DINAMARCA.

C o p e n h a g u e  2 Í  d e  f e b r e r o .

E l Rey ha dado las gracias á la diputación de Schlesw ig 
por los sentimientos de adhesión que le ha m anifestado há- 
cia su  persona, y  ha anunciado que el 26 de Mayo p ró x i
mo se pondría á la cabeza de su  ejército en el Koenigsan.

AUSTRIA.

VlENA 2 2  DE FEBRERO.

Según cartas recib idas en e s t a , el cuerpo húngaro m an
dado por el General Bem ha sido completamente derrotado 
y dicho jefe herido mortalmente. Una bala de cañón le ha 
privado de las dos p iernas.

SAJONIA,

D r ESDE 24 DE FEBRERO.

El Ministerio B rasin  ha presentado su dimisión. Ei n u e 
vo Gabinete se com pone de los siguientes individuos.

Presidente del Consejo y Ministro de Ju stic ia , é interi
namente de Cultos y  de Instrucción , el doctor íleld .

De Negocios ex tran geros, ei Em bajador Sajón en la cor
te de Berlín.

De Interior, Mr. de  W einlur, Consejero privado.
De H acienda, Mr. de Ehrenstern.
E l Rey se ha reservado  el nombramiento del Ministro 

de la G uerra.

ESTA D O S PONTIFICIOS.

B o l o n ia  21 db  f e b r e r o .

Según noticias que acabam os de recibir de F e rra ra , la 
ciudad ha debido p agar 200,000  escudos, con m as 6000 por 
el insulto hecho al Cónsul. Se han satisfecho 70,000 escudos 
en m etálico, y el resto en billetes contra R o m a, Trieste y 
Milán. Entre los rehenes que se han exigido para el cum 
plimiento de las otras condiciones, se cuentan al A rzo- 
ui’jpo F ia sc h i, Aguelli y Ca nonio i.

G en o v a  2 0  d e  f e b r e r o .

El General Langier se está fortificando en Pietra Santa 
en el ducado de Massa al Norte de Luca El General Apice 
aguarda refuerzos para atacarle. El mayor Baldini ha salido 
de Florencia con 1500 hombres. Anúnciase adem as que 
Guerrazzi llegó el 19 á Luca por el camino de hierro con 
2000 hombres. Los periódicos de Florencia dicen que el Ge
neral Langier solo tiene 1500 hombres. Nada se sabe de 
positivo, y sí que todavía no ha habido ninguna acción.

E l 18 aun perm anecía el gran Duque deT oscan a en San 
S tep h an o , aunque la Concordia dice que ha salido para 
Gaeta.

FRANCIA.

P a r ís  28 de f e b r e r o .

Se creía que el Gobierno seria hoy interpelado acerca 
de la ocupación de la ciudad de Ferrara por los austríacos, 
m as no ha sucedido asi. Pero ai fin de la sesión , el Ministro 
de Negocios extrangeros subió á la tribuna para anunciar á 
la Cám ara que de dos despachos telegráficos recibidos por 
el Gobierno de fecha del 24 y del 25 de Febrero , resu ltaba 
que los austriacos habian evacuado á F errara . En cuanto á 
las circunstancias de este suceso, el Ministro añadió serle 
imposible m an ife starla s, pues estas noticias eran dem asiado 
confusas y dem asiado incompletas. Este incidente no ha te
nido otras consecuencias.

3 ^ sbasmbs».

Cotización del dta 6 de Marzo & las tres de la tarde.

EÍ5GTOS POBLISOS.

No se han hecho operaciones.

cam bio s.

Lóndres á 90 d ias, 49-90. P a r is , 5-24 p. á 8 d. vista.

A lican te , par. M álaga, 3/ 8 pap. b.
Barcelona a  ps. fs ., 1 * / 2 b. S an tan d er , y 2 b. 
B ilbao, 1 pap. b. . San tiago , 1 pap. d.
C ád is , V a id. id. S ev illa , %  din. b.
C oran a, 5/ 4 pap; d. V alen cia , I pap. b.
G ran ad a , 3/ 4 Z aragosa , y 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

a n u n c io s .

El segundo volúmen de la Colección legislativa de E spañ a , 
correspondiente al segundo trim estre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de d ecre to s, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Im prenta nacional á 24 
reales en rústica.

E l tomo que ha de componer el tercer trim estre del mis
mo año está ya en prensa.

Sim ultáneam ente con el último trim estre de 1846 y si
guientes se publicará muy en b rev e  el prim er volúmen cor
respondiente á 1848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español.

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION,

calle de la  Reina , núm. 43, cuarto bajo.

Los señores accionistas se servirán  concurrir desde el 
dia 9 del corriente en todos los que no sean feriados des
de las diez de la mañana á las dos de la tard e , á recoger 
las carpetas con que deben presentar su s inscripciones para 
el cobro del quinto dividendo de 10 por 100  á cuenta del 
capital desembolsado.

Madrid 4 de Marzo de 1 8 4 9 .= P . A. del Director gerente 
Acisclo V. Miranda. q ’

COMPAÑÍA DEL FER RO -CA RRIL DE LANGREO
EN ASTURIAS.

La junta general de accionistas que debió celebrarse Pi 
dia 25 del pasado se verificará el domingo 11 dei corriente 
á las dos de la tarde en las oficinas de la compañía calla 
Ancha de los Peligros, núm. 18, cuarto entresuelo. *

Lo que se avisa para que los Sres. accionistas q ue aun 
no hubiesen recogido la papeleta de entrada puedan recia, 
m arla de la secretaría de la com pañ ía , debiendo advertir 
que las en tregadas p ara  la junta que no pudo celebrarse 
servirán  para la presente.

M adrid 5 de Marzo de 1849 ,=? Por acuerdo de la jum a 
d ire c tiv a , E . Sancho. 3

BANCO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR.

La ju n ta  de gobierno, en conform idad al art. 25 de los 
estatutos por que se rige interinam ente esta sociedad, seeun 
la Real órden de 18 de D iciem bre del año ú ltim o, ha fijado 
el dia 30 de Marzo próximo para la celebración de la junta 
general ordinaria de Sres. accionistas.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos á fin de 
que puedan exam inar los libros y balance inventario gene
r a l , que se hall¡n  udhúíksIu cu las oficinas del Banco 
y recoger desde el dia 20 de Marzo en adelante las corres
pondientes papeletas de entrada.

Madrid 27 de Febrero de 1849. = E l  Secretario hm 
Calvo.  _  ’ \

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Febrero 
de 1849.

El Banco ha colocado en dicho m es en des
cuentos de letras y pagarés y pignoraciones
la sum a de rs. vn .....................................................  7.794,460..26

En letras negociables sobre v arias p lazas, im 
portantes rs. vn. 374,938 y 27 m rs ................  373,109„11

Sum a in vertida , rs. vn ..................  8.167,570.. 3 ,

La utilidad obtenida por descuentos y pigno
raciones asciende á rs. vn ..................................  71,772.. &

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
em plead os, gastos de oficinas, sa larios de 
sirvientes y subsidio ascienden á rs. v n . . .  26,202..30

Billetes en circulación rs, v n ................. .. 8.573000
Efectivo en ca ja .............................................. .............  4.908,’t 62.,24

Cádiz 28 de Febrero de 1 8 4 9 .= E ! director, Pedro Mar- 
t in e z .= E l su bd irector, José María Colom.

Quien quisiere hacer cualqu iera  proposición ó postura á 
todos ó algunos de los bienes del Sr. D. Lu is Oseñalde, acu
da á la escribanía del Sr. D. Jacinto Gaona y Loech esá en
terarse de los que son circunstanciadam ente; en la inteli
gencia que para su  rem ate en el m ejor postor, prévia la 
aprobación de los Sres. testam entarios, se señala el dia 20 
del corriente á las doce en punto de su  m añana en la cita
da escribanía.

MANUAL DE BOTANICA

para uso de las personas que se dedican al estudio de la 
botánica de am pliación , y de la organografia y fisiología ve- 
jetal, por D. Manuel González de Jonte, Regente en botánica 
y agregado de la sección de ciencias naturales de la facul
tad de filosofía de esta corte.

 ̂ E sta  obra, que reúne en sí todo lo m as im portante de la 
ciencia, expresado con la m ayor claridad p o sib le , constará 
de un tomo en 8 ? m arquilla de unas 400 p ág in as, y se pu
blicará en tres en tre g a s, cada una de las cuales costará 7 
reales en Madrid y 8 en provincias, que se abonarán á su 
re c ib o , sin hacer anticipo a lg u n o , advirtiendo que conclui
da que sea la obra se venderá á 24 rs. en rústica y 28 en 
pasta en M adrid, y en las provincias con el aumento de 4 
reales mas.

La prim era entrega está en p re n sa , y se hallará de ven
ta á m ediados del presente mes.

Se suscribe en la im prenta y librería de M atute, calle 
de C a rre ta s , núm. 8 .

TEATROS
CRUZ. A las ocho de la noche.—  Sinfonía nueva, escrita 

por el profesor de la orquesta D. Manuel T u b au , titu
lada Un sueño. — T raid or , inconfeso y m ártir, dram a nuevo, 
en tres actos y en verso , original de D. José Zorrilla.— Aten
dida J a  estension del dram a , term inará el espectáculo con 
la m iscelánea nueva de b a ile s , compuesta y dirigida por 
D. Angel E stre lla , m úsica del m aestro D. B altasar Saldoni.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Un contrabando.— 
Baile .— Palo de ciego.— Baile .— Los amantes de Chinchón.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Lucia , ópera en tres 
actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.— Mañana se eje
cutará la aplaudida Toma de Constantino, gran pantomima 
militar en tres cu adro s, con evoluciones m ilitares, comba
tes de infantería, caballería y artillería entre las tropas fran
cesas y b ed u in as, perspectivas y divertim ientos.

Tam bién se presentará la aplaudida compañía africana 
com puesta de ocho moros. S u s ejercicios se dividirán en 
dos partes.


